
 
Rama Judicial del Poder Público 

Juzgado Promiscuo Municipal Tocancipá 
 
 

Tocancipá, julio cinco (05) del año dos mil veintidós (2022). 
 
 
Ejecutivo 25817-40-89-001-2020-00382-00  

 
Antecede incidente de nulidad propuesto por el demandado ROBINSON 

ZAPATA TABORDA, por intermedio de apoderado.  
 

Así las cosas, el Despacho DISPONE:  
 

1. Del INCIDENTE DE NULIDAD, propuesto por el demandado ROBINSON 
ZAPATA TABORDA; por secretaría córrase traslado por el término de TRES 
(3) días, conforme el artículo 129 del C.G.P.  

 
2. Vencido el término anterior, ingrésese el proceso al despacho.  

 
 
NOTIFÍQUESE Y CÚMPLASE, 
 
 

JULIO CESAR ESCOLAR ESCOBAR 
Juez 

 
 

 
 
 
 
 
 

La anterior providencia se notificó 
por anotación en el ESTADO No. 
0019 de  JULIO 7 DE 2022,  a  las  
8:00  a. m.  Secretaria, 
 
YENNY MARCELA LEON MESA 

Firmado Por:

 

Julio Cesar Escolar Escobar

Juez
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